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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

OFICIO 748 
PROCESO IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD Y 

FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL.  
DEMANDANTE ICBF- YERALDIN MACIAS BARRERA  
NIÑO M.A.B.M NUIP 1033190678 
DEMANDADOS BRYAN ESTEBAN BERRIO BERNAL en 

impugnación y JUAN ESTEBAN AGUDELO 
VAHOS en filiación. 

RADICADO  05001 31 10 004 2021 00414 00 
PROVIDENCIA  ADMITE DEMANDA 

 
En la fecha y conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el Despacho procede a 
notificar personalmente al MINISTERIO PÚBLICO a través del PROCURADOR 145 
Judicial II para la Defensa de la Familia y al señor DEFENSOR DE FAMILIA adscritos 
a este despacho: 
 

Nombres: FRANCISCO ALIRIO SERNA ARISTIZÁBAL 
y LUIS BERNARDO VÉLEZ VÉLEZ 

Auto que se notifica:  Admisorio de la demanda. 
Fecha de auto: Nueve de septiembre del 2021 

Anexos remitidos al correo 
electrónico:  

1. Demanda  
2. Anexos de la demanda 
3. Auto admisorio de la demanda. 

Correos electrónicos a los que se 
remite: 

fserna@procuraduria.gov.co 
luis.velez@icbf.gov.co 

 
Conforme al decreto citado, se advierte que la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del presente 
mensaje.  
 
Realiza la notificación: VIVIANA DUQUE 
Nombre y Cargo: CITADORA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO  1320 
PROCESO IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD Y FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL.  
DEMANDANTE ICBF- YERALDIN MACIAS BARRERA  
NIÑO M.A.B.M NUIP 1033190678 
DEMANDADOS BRYAN ESTEBAN BERRIO BERNAL en impugnación y 

JUAN ESTEBAN AGUDELO VAHOS en filiación. 
RADICADO  05001 31 10 004 2021 00414 00 
PROVIDENCIA  ADMITE DEMANDA 

 
ASUNTO 

 
Correspondió a este Despacho por reparto la presente demanda de IMPUGNACIÓN 
DE LA PATERNIDAD Y FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL presentada por la 
Defensora de Familia DIANA MARÍA SÁENZ GIRALDO, del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, obrando en  interés del niño M.A.B.M NUIP 1033190678 
representado legalmente por su madre YERALDIN MACIAS BARRERA, y que dirige 
en contra de BRYAN ESTEBAN BERRIO BERNAL en impugnación y JUAN 
ESTEBAN AGUDELO VAHOS en filiación; acreditadas las exigencias del art. 82 del 
C.G.P., en armonía con el decreto 806 del 2020, se dispondrá su admisión.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Cuarto de Familia en Oralidad del Circuito de 
Medellín, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD Y 
FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL presentada por la Defensora de Familia DIANA 
MARÍA SÁENZ GIRALDO, del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, obrando en 
interés del niño M.A.B.M NUIP 1033190678 representado legalmente por su madre 
YERALDIN MACIAS BARRERA, y que dirige en contra de BRYAN ESTEBAN 
BERRIO BERNAL en impugnación y JUAN ESTEBAN AGUDELO VAHOS en filiación 
 
SEGUNDO: Impartir el trámite VERBAL establecido en Título I, Capítulo II y artículos 
386 y siguientes del C.G.P.  
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TERCERO: TÉNGASE en cuenta por su valor legal la documentación adjunta en su 
momento oportuno.  
 
CUARTO: ORDENAR la notificación de los demandados conforme el artículo 291 del 
C.G.P. en concordancia con el Decreto 806 de 2020, y correr traslado por el término 
de veinte (20) días, para que contesten, aporten y pida las pruebas que pretendan 
hacer valer. 

PARÁGRAFO: La parte demandante podrá realizar la notificación al correo 
electrónico de la parte demandada, y a este deberá anexar copia de la demanda, los 
anexos, las subsanaciones y del auto admisorio de la misma, indicando a la parte 
demandada que: <<El canal de comunicación con el despacho es el correo 
electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co; y las actuaciones y providencias 
pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la 
página de la rama judicial.>>. 

Para probar que remitió efectivamente los anexos al correo electrónico de la 
demandada, el mismo correo deberá ser remitido con copia al despacho. 

Deberá seguir en adelante lo estipulado en el Decreto 806 ya citado, y remitir las 
constancias de las remisiones realizadas. 

QUINTO: DECRETAR de conformidad con el artículo 386-2 del C.G.P. y el artículo 1º 
de la Ley 721 de 2001, la práctica de la prueba con marcadores genéticos de ADN, la 
cual se llevará a cabo en el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
en la fecha y hora que indique el Despacho, para lo cual, vencido el término del 
traslado a la parte pasiva, ingresarán las diligencias al Despacho. 
 
Se ordena elaborar por secretaría, el Formato Único de Solicitud de Prueba de ADN 
para la Investigación de Paternidad o Maternidad de Menores de Edad FUS -art. 2º 
Acuerdo PSAA07-4024 de 2007, Sala Administrativa CSJ. – 
 
SEXTO: ENTERAR al Defensor de Familia y al Procurador Judicial de Familia adscritos 
a este Juzgado, para que intervengan en el presente proceso, en defensa de los 
derechos de la niña, de conformidad con los arts. 82-11 y 211 del CIA, y art. 47 del 
Decreto – Ley 262 de 2000, en armonía con el numeral 2°articulo 45 y siguientes del 
C.G. del P.  
 
SÉPTIMO: CONCEDER a la señora YERALDIN MACIAS BARRERA, el beneficio de 
amparo de pobreza, conforme al artículo 151 del C.G.P., con los efectos consagrados 
en el artículo 154 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 
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JUEZ 
DOGG 

El canal de comunicación con el despacho es el correo 
electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias 

pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la 
página web de la rama judicial. 

 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 
y 28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 


